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RUC: 1227 
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lng . Santiago Ornar Palomee Martinez 
Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia de Procesos Industriales 
Presente. 

• OBJETO DE LA COMISIÓN {DETALLANDO EL PROPÓSITO DE LA MISMA): 

Dar cumplim iento a lo establecido en la Orden de Inspección No. ASEA/USIVl/ DGSIVPl/OJ/AMB/00004-2019, de fecha 18 
de febrero del 2019, cuyo objeto fue verificar física y documenta lmente que la EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO 
SUBSIDIARIA DE PETRÓLEOS MEXICANOS, DENOMINADA PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL, REFINERÍA "GRAL. 
LÁZARO CÁRDENAS", sujeta a inspección haya dado cumplimiento con sus obligaciones ambientales en materia de 
residuos peligrosos en lo referente a la generación, envasado, etiquetado, a lmacenamiento, en su caso rec iclo, 
tratamiento y disposición final de materiales y residuos peligrosos; por lo que conforme a lo indicado en los artícu los 162 
y 165 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y artículo 16 fracciones 11, IV, VI y IX de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

• BREVE RESUMEN DE LAS ACTIV IDADES REALIZADAS: 

Se verificó física y documentalmente que Ja EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS, DENOM INADA PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL, REFINERÍA "GRAL. LÁZARO CÁRDENAS", diera 
cumplimiento a sus obligaciones en materia de residuos pel igrosos y se elaboró ACTA DE INSPECCIÓN No. 
ASEA/USIVl/DGSIVPl/Al/AMB/00004-2019, la cual se integra por la información recib ida y manifestaciones efectuadas por 
el regulado, así como por los hechos y omisiones observados por los inspectores y circunstanciados en la misma, en 
cumplimiento al objeto de la orden de verificación correspond iente. 

• RESULTADOS OBTENIDOS: 

Se logró el objetivo de la d iligencia, en razón de que se agotó el objeto de la orden de verificación y se supervisó tanto 
documental como en campo el cumplimiento de la normativa correspondiente. 

• CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: 

Se ejercieron las facu ltades de esta Agencia, observando el programa d e visitas previsto para este año, con el firme 
propósito de lograr que el Sector Hidrocarburos de México sea de los más seguros y limpios a n ivel mundial, posicionando 
de esa manera a la Agencia. 

La dil igencia de verificación correspondiente permitirá dar segu imiento al regu lado, con el propósito de que su actuar se 
apegue al paradigma de acreditamiento del cumplimiento de la normativa aplicable al Sector, bajo un esquema 
preventivo y correctivo inmediato. 

Se fortalecen las habilidades y conocim iento del equipo de trabajo multi y transdisciplinario, bajo un ejercicio en gabinete 
y campo. 
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